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<h. '.EL CONCEPTO DE DERECHO NATURAL

u. RAZÓN DEL NOMBRE 'DERECHO NATURAL:

1.

a. Qu6 significa' naturar. Análisis
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1.2. CognMcIb*dtd de los primeros principios

1.3. Cognoscibllldad de los principios menos generales. El "oscureci

miento" de la razón

1.4. Cognoscibilldad de otras normas aun menos generales

1.S. Cognosclbllldad de las conclusiones remotas
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m,lV y V del Compendio de deteeho natural del mismo autor, publicado en Córdoba, 1991.



2. ¿Existe progreso moral de la humanidad?

3. El derecho natural y las especies de conocimiento
4. El método de conocimiento de las conclusiones del derecho natural

CAPiTULO I

EL CONCEPTO DE DERECHO NATURAL

VI. EL CONTENIDO DEL DERECHO NATURAL

1. Sobre la extensión del derecho natural

2. Las partes del derecho natural

3. Sobre el contenido cualitativo del derecho natural

3.1. Coincidencias

3.2. Diferencias

Excurso: Sobre el contenido del derecho natural en el Código Civil

argentino.
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¡!M .!!dida antigua Grecia, que fue cuna de la Filosotra, y después lu-

jqIie!!!D de la Matemática, de la Ciencia Lógica y de otras discipli

i\rilU, fue también el primer ámbito donde, según sabemos, se

¡e, � cl9Clrina del derE!l?ho natural... .
.,(S,dya.C.), � e.1 libro V de su "Ética a Nlcómaco" -dedicado al
'�.jí.ISlk:ia- distingUió en el derecho algo que es natural y algo que

�10 "convencional":

"En el derecho de la comunidad (politik6n dikaion) se puede dis

«*llir lo que es natural y lo que es puramente legal. Es natural

lo que en todas parles tiene la misma validez, y

•__",1Ji¡1Iedsiones que los hombres puedan tomar en

'�',""�.lnomik6n) es todo aquello que en un
�.f8r indlferlm\emente de tal modo o del modo

\��de ser indiferente desde que la ley lo ha

¡TCff.....'"':;]���,��,��,�P:4:-;>\3:

.... "III111.lIa: .. IlllIlftl)IIrte90,hay un derecho que es válido en una

•.-II'i!IIiIll"filllí'que los hombres alH lo han instituido, pero existe también un

ddMJ8J...>obliga independientemente de las disposiciones humanas, es

.�.qua vala an si mismo ("no depende de las resoluciones

$ puedan tomar en un sentido o en otro", dice el texto). Éste

< lliter:esencial del "derecho natural", y del cual se deriva la propie-
•'.,'.' . derecho universal, cualidad que también menciona el Estagiri-

'. '" . " ..'�.••• ' ••.tni.. nsen..'pto ("en todas partes tiene la misma fuerza"). Se ve
. . '&ü&'esta segunda propiedad se deriva de la anterior. porque es

�eVaIeen sr mismo, en todas partes tiene validez.
. . .� h A;¡lIrIdico universal puede ser conocido por todos los hombres,
:I:t;�,��lOsofo en otra de sus obras:
'cC", "0, "Divido la ley en ley particular y ley común. Particular es la esta

blecida en cada pueblo para él, y ésta es en parte no escrita, yen

parte escrita. Común es la ley conforme a la naturaleza. Pues de

conformidad con ésta existe algo que es universalmente justo o�-�..

,-�Lt:

:;�7"T-T,,-;:;,-.,..,

G�,"&; ARISTÓTELES, Ética a Nicómaco, L. V, cap. VII. 1134, b 20.
�PlATÓN ya se encuentra la locución "lo physei dikaion kai ka/on" <"lo natural-

". y bueno"), República, 501 b.
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�) INTRODUCCIÓN

1) DOCTRINAANTROPOLÓGICA POSITIVA

1) Substancialidad del hombre

2) Naturaleza especifica del hombre

a) Existencia de una naturaleza humana. Índole

b) Unicidad de la naturaleza humana

3) Libre albedrío.
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b) Prueba

c) Explicación del porqué del libre albedrío

ch) Condicionamientos

d) Libre albedrío y carácter

e) Las clases de conducta libre en relación con la "incli

nación dominanteU

4) Naturaleza social y política del hombre
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POLÓGICAS EN LA FILOSOFíADEL DERECHO
1) Consecuencias de las doctrinas acerca de la substancia j
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LA EQUIDAD O EPIQ�YA(*)

(Concepto, criterios y aPlieaciones)
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4. El tema en Santo Tomás de Aquino

5. La equidad en los pensadores de la Edad Moderna

6. La doctrina contraria de Kant

7. Conclusión de la cuestión ¿Debe el juez juzgar según la equi
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epiqueya?

8. 1ndole de la epiqueya

9. Cuándo es procedente la interpretación por epiqueya

10. Categorías jurídicas que usan los jueces para aplicar la epique

ya

(*) El presente artículo es una ampliación del que redactamos para las voz Epi

queya en el Diccionario histórico judicial de Yéxicó•. edillÍdo por la Suprema Corte

de Justicia de la Nación de dicho pals, cooro. por Salvador Cárdenas Gutiérrez y

Javier Espinoza de los Monteros Sánchez, México, T.'1, 2010.
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(*) Versión corregida y actualizada del texto preparado para 108 Cursos de

Filosofia del Derecho en la Universidad Nacional de Córdoba y en la Universidad

Católica de Cuyo; y para un capítulo introductorio del Curso de Derechos

Fundamentales 1 en la carrera de posgrado da Especialización en Derecho

Constitucional de la Universidad Católica Argentina, Buenos Aires.


